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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003729-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a si tiene previsto la Junta de 
Castilla y León restaurar y poner en valor el retablo mayor de la iglesia de Guadramiro, tal y 
como se había comprometido en los presupuestos de 2018, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1103729, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL- SORIA ¡YA!, relativa a si tiene previsto la Junta de Castilla y León 
restaurar y poner en valor el retablo mayor de la iglesia de Guadramiro.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa que, según 
establece la normativa de patrimonio cultural de Castilla y León, son los propietarios 
y demás titulares de derechos sobre los bienes integrantes del mismo los obligados a 
conservarlos, custodiarlos y protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evitar 
su pérdida, destrucción o deterioro. En el caso que nos ocupa, la Diócesis de Salamanca.

Esto no obsta para que la Junta de Castilla y León, con el fin de garantizar 
la conservación del patrimonio cultural establezca las estrategias, criterios de intervención, 
los programas y líneas de acción encaminadas a su protección y difusión. En todo caso, 
las intervenciones en bienes del patrimonio cultural de la Iglesia se determinan en el marco 
de colaboración vigente entre la Junta de Castilla y León y las diferentes diócesis, con 
quienes se han suscrito convenios de colaboración en virtud de los cuales la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte solicita a las delegaciones diocesanas de Patrimonio los listados 
de actuaciones prioritarias para cada anualidad, no habiendo incluido la Diócesis de 
Salamanca la iglesia de Guadramiro.

A 1 de octubre de 2025.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.

PE/003729-02. 

CVE: BOCCL-11-014860
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003731-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a distintas medidas para evitar 
las altas temperaturas en la Escuela de Educación Infantil del Parque de los Reyes, en 
León, que sigue abierta en el mes de julio como guardería, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1103731, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Luis Mariano Santos Reyero, Procurador del 
Grupo Parlamentario UPL–SORIA !YA!, relativa a medidas para evitar las altas temperaturas 
en verano en la Escuela de Educación Infantil del Parque de los Reyes (León).

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1103731, se manifiesta lo siguiente:

Las medidas propuestas el mes de julio pasado, trataban de evitar los efectos, no 
del todo recomendables, que puede provocar el aire acondicionado en los menores.

No obstante, se está estudiando, de cara a la próxima programación, la mejor forma 
de proceder a la instalación de un sistema de climatización seguro, que sirva para que en 
el verano de 2026, y con el uso adecuado del mismo, se mejoren las condiciones climáticas 
para los menores.

El cerrar una escuela de educación infantil hubiera provocado, desde el punto de 
vista de las familias, un grave perjuicio en relación con la conciliación.

Valladolid, a 15 de septiembre de 2025.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/003731-02. 

CVE: BOCCL-11-014861
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003733-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. José Ramón García Fernández, relativa a distintas medidas relativas 
a la creación del Centro de Recuperación de Animales Silvestres en la provincia de 
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre 
de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1103733, formulada por D. José Ramón 
García Fernández, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! 
de las Cortes de Castilla y León, relativa a la creación de un centro de recuperación de 
animales silvestres en la provincia de Salamanca.

La Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León está promoviendo 
la construcción de un nuevo edificio destinado a centro de recepción de fauna silvestre 
“Las Dunas”, que con una superficie construida de 270 m², se desarrollará en planta 
baja, acogiendo en su interior las siguientes dependencias: cortavientos, recepción, estar 
trabajadores, pasillos, laboratorio-quirófano, sala de biocría con incubadoras, sala de curas 
y UVI-s, necropsias, almacén, cocina-sala de cebas, despacho, vestuario-baño, sala de 
lavadora y limpieza, y sala de instalaciones.

Autorizado el uso excepcional por la Comisión Territorial de Medio Ambiente y 
Urbanismo de Salamanca y concedida licencia de uso excepcional en suelo rustico por 
el Ayuntamiento de Cabrerizos (Salamanca), está previsto el registro en próximas fechas 
del proyecto de ejecución del nuevo centro en el Ayuntamiento, para a continuación iniciar 
la licitación de las obras de construcción del nuevo edificio.

Valladolid, a 25 de septiembre de 2025.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández

PE/003733-02. 

CVE: BOCCL-11-014862
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003742-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por las Procuradoras Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. María Soraya Blázquez 
Domínguez, relativa a cuántas plazas tiene la Comunidad de Castilla y León para alojar a 
las personas sin hogar, desglosadas por provincias y con indicación de la entidad de la que 
dependen en cada una, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de 
septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita p.e. 3742, formulada por Dª Isabel Gonzalo Ramírez 
y Dª Soraya Bláquez Domínguez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre plazas para acoger a las personas 
sin hogar.

En el Catálogo Digital de Servicios Sociales de Castilla y León se puede acceder 
al conjunto de todos los recursos para personas y familias en situación de vulnerabilidad de 
la Red de Protección que incluye el servicio de alojamiento para personas sin hogar, con 
información desglosada por provincias y entidad.

https :// servicios . jcyl . es/catdiss/ # /red-proteccion/recursos-red/busqueda - recurso-red

Valladolid, a 9 de septiembre de 2025.

LA CONSEJERA,
Fdo: María Isabel Blanco Llamas

PE/003742-02. 

CVE: BOCCL-11-014863
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003743-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por las Procuradoras Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. María Soraya Blázquez 
Domínguez, relativa a relación actual de personas que componen el Comité de Ética de 
los Servicios Sociales de Castilla y León, indicando quién ostenta la Presidencia, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita P.E. 3743, formulada por Dª Isabel Gonzalo Ramírez 
y Dª Soraya Bláquez Domínguez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre miembros del comité de ética de 
los Servicios Sociales de Castilla y León.

La relación actual de personas que componen el Comité de Ética de los Servicios 
Sociales de Castilla y León es el siguiente;

•	 Javier García Medina. Presidente

•	 Amelia González Barrio

•	 Ana Belen Redondo Valdivieso

•	 José María Rodríguez Arias.

•	 Inmaculada Caminero Lorenzo

•	 Carmen Herrera Velasco

•	 Noelia Martínez Merino

•	 David Calvo Cano

•	 Raquel Gutierrez Martínez

Valladolid, a 9 de septiembre de 2025

LA CONSEJERA,
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas

PE/003743-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003744-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Pedro Luis González Reglero, 
D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Fernando Pablos Romo, relativa a número total de solicitudes 
de la tarjeta BUSCYL <15 años, así como en qué rutas en las que se aplica gratuidad se 
ha implantado el sistema de lectura por código QR de la tarjeta BUSCYL, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 3744, formulada por Laura Pelegrina Cortijo, 
Pedro González Reglero, Jesús Guerrero Arroyo y Fernando Pablos Romo, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa 
a diversas cuestiones sobre la tarjeta de transporte BUSCYL<15 años implantada desde 
el 1 de julio de 2025 por la Junta de Castilla y León.

En contestación a cada una de las cuestiones recogidas en la PE número 3744 se 
informa lo siguiente:

1. 	 ¿Cuál es el número total de solicitudes de la tarjeta de transporte Buscyl <15años 
desde su puesta en marcha hasta la actualidad? Especificar fecha de solicitud, 
provincia y empadronados o no empadronados

	 El número total de solicitudes de la tarjeta de transporte Buscyl <15 años 
desde su puesta en marcha, hasta el 30 de septiembre de 2025 es de 52.437. 
Ordenado por provincias los datos son:

▪	 Ávila: 949

▪	 Burgos: 4.034

▪	 León: 8.288

▪	 Palencia: 3.512

▪	 Salamanca: 12.202

▪	 Segovia: 4.164

PE/003744-02. 
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▪	 Soria: 814

▪	 Valladolid: 15.850

▪	 Zamora: 2.569

▪	 Solicitudes realizadas desde otras CCAA: 55

	 Teniendo en cuenta que, en Castilla y León, los menores de 15 años disfrutan 
de transporte público regular de uso general gratuito con independencia de 
su lugar de empadronamiento, no ha sido necesario discriminar ese dato, por 
lo que no figura en la estadística.

	 En cuanto al dato solicitado de la especificación de la fecha de cada solicitud, dado 
su volumen, no es posible facilitarlo, quedando a disposición de los solicitantes 
la posibilidad de personarse en las dependencias de esta Consejería para su 
consulta.

2. 	 ¿En qué rutas en las que se aplica la gratuidad del transporte se ha implantado 
el sistema de lectura del código QR de la tarjeta Buscyl? Especificando, ruta, 
provincia, concesión, operadores, número de autobuses y tipo de dispositivo 
empleado: PDA, lector QR y número de tiques cero emitidos por cada empresa 
concesionaria.

	 El sistema de lectura del código QR de la tarjeta Buscyl está implantado en todas 
las rutas que realizan el servicio de transporte público regular de uso general 
titularidad de la Comunidad de Castilla y León, así como en los autobuses 
adscritos al sistema concesional, que actualmente asciende aproximadamente 
a 1.600 vehículos. Hay que tener en cuenta que esta última cifra es un dato 
vivo en consonancia con lo ajustes que requiere la implantación de un nuevo 
sistema, donde los concesionarios están adscribiendo nuevos vehículos para 
reforzar los servicios y atender la demanda de los viajeros.

	 En el siguiente enlace de la página web se especifican/detallan los datos 
solicitados:

	 https :// www . tramitacastillayleon . jcyl . es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/
Plantilla100 Detalle/1251181050732/1 1/1285524936298/ Tramite.

	 Por lo que respecta al tipo de dispositivo empleado como lector del QR se 
utilizan el terminal móvil y tablet. Por último, en cuanto al número de tiques cero 
y entendiendo que se refiere a las validaciones realizadas con la tarjeta digital 
QR, el dato que se puede facilitar en estos momentos es la media de viajes 
realizados al día con la tarjeta Buscyl que asciende a 9.500.

Valladolid, a 1 de octubre de 2025.

EL CONSEJERO DE MOVILIDAD Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
Fdo.: José Luis Sanz Merino

PE/003744-02. 

CVE: BOCCL-11-014865
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003746-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por 
los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando 
Pablos Romo y Dña. María del Carmen García Romero, relativa a qué actuaciones ha 
llevado a cabo la Junta de Castilla y León para dar cumplimiento a la  aprobación de 
la proposición no de ley PNL/1000527, por la que se insta a iniciar los estudios y trámites 
necesarios para la declaración de BIC del acueducto de San Giraldo, de Ciudad Rodrigo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1103746, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo y Dña. María Del Carmen García Romero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones llevadas a cabo 
por la Junta de Castilla y León para dar cumplimiento a la aprobación de la proposición no 
de Ley PNL/1000527, por la que se insta a iniciar los estudios y trámites necesarios para 
la declaración de BIC del acueducto de San Giraldo, de Ciudad Rodrigo.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, en cumplimiento de la Resolución aprobada 
en Cortes, encargó un estudio del acueducto de San Giraldo y la conducción de aguas en 
el término municipal de Ciudad Rodrigo.

A 1 de octubre de 2025.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.

PE/003746-02. 

CVE: BOCCL-11-014866
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003747-02 y PE/003748-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín y D. Pedro Luis González Reglero, relacionadas en el anexo, publicadas en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

003747
Relación detallada de las obligaciones de ejercicios cerrados modificados por un 
importe de 43.426.749,39 €, en relación con la liquidación del Presupuesto de 
la Administración General para el ejercicio 2024.

003748
Relación detallada de los derechos de ejercicios cerrados modificados por un 
importe de 13.605.784,16 €, en relación con la liquidación del Presupuesto de 
la Administración General para el ejercicio 2024.

Contestación conjunta a las preguntas con respuesta escrita, PE/1103747 y PE/1103748, 
formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa Rubio 
Martín y D. Pedro González Reglero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre liquidación del presupuesto de la Administración General para el ejercicio 2024, 
relación de obligaciones y derechos de ejercicios cerrados modificados.

En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, se remiten 
anexos 1 y 2 con la información solicitada.

Valladolid, a 23 de septiembre de 2025.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

PE/003747-02 [...]. 
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ANEXO 1 PE 3747 - ANULACIÓN OBLIGACIONES EJERCICIOS CERRADOS

PE/003747-02 [...]. 
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ANEXO 2 PE 3748 - ANULACIÓN DERECHOS EJERCICIOS CERRADOS

PE/003747-02 [...]. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003749-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a 
cantidad a la que han ascendido las costas judiciales a las que fue condenada la Junta 
de Castilla y León tanto mediante sentencia 01000/2024 de la Sección Tercera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Castilla y León como mediante 
providencia de inadmisión del Tribunal Supremo al recurso de casación 8126/2024, y 
la situación de estos pagos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de 
septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita, P.E./0003749, formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a costas judiciales impuestas en la sentencia n.º 1000/2024, por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
con sede en Valladolid, y por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en la providencia que 
inadmitió a trámite el recurso de casación número 8126/2024.

La Federación de UGT-Servicios Públicos de Castilla y León impugnó en el orden 
contencioso-administrativo el Decreto 50/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de la carrera profesional horizontal para el personal docente de las enseñanzas 
no universitarias que presta sus servicios en los centros públicos y servicios de apoyo 
a los mismos, dependientes de la Consejería competente en materia de educación de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

El recurso se tramitó por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, como procedimiento ordinario 
n.º 168/2023, que concluyó con el dictado de la Sentencia n.º 1000/2024, de 26 de julio, 
que estimó uno de los diversos motivos de impugnación invocados por UGT, imponiendo, 
por el criterio de vencimiento objetivo, las costas a la Administración demandada sin limitar, 
esto es, sin establecer cuantía.

Es necesario, pues, que se abra una Pieza Separada, a instancia de la parte 
favorecida y acreedora de las costas, que ha de presentar la correspondiente solicitud. 

PE/003749-02. 
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En el presente supuesto no se ha formulado solicitud aún por el Sindicato recurrente, por 
lo que ni se han tasado las costas, ni se conoce el importe, ni existe título ejecutivo para 
el pago correspondiente.

Por lo que se refiere a las costas impuestas en el recurso de casación n.º 8126/2024, 
si bien la Providencia de 30 de abril de 2025 que lo inadmite impone las costas a 
la Administración por importe limitado de 2.000  € + IVA (en su caso), tampoco se han 
solicitado las mismas, siendo un requisito necesario para que se abra la Pieza Separada 
correspondiente y se proceda a la necesaria tasación.

Valladolid, a 19 de septiembre de 2025

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: Luis Miguel González Gago

PE/003749-02. 
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Núm. 473 17 de octubre de 2025 Pág. 43430

XI Legislatura

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003753-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, relativa a diversos aspectos relacionados 
con acciones de la Junta de Castilla y León respecto del castillo de Castillejo de Azaba y 
su estado de conservación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de 
septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1103753, formulada a la Junta de 
Castilla y León por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL-SORIA ¡YA!, relativa a si tiene previsto la junta realizar diversas 
actuaciones en relación con el castillo de Castillejo de Azaba y si va a impulsar su declaración 
como bien de interés cultural.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, respecto a las posibles 
actuaciones propuestas en relación con el castillo de Castillejo de Azaba, se informa que 
no consta comunicación con el Ayuntamiento de Puebla de Azaba.

Respecto a la ejecución subsidiaria de obras o la posible expropiación forzosa 
de este bien, cabe señalar que estos son mecanismos que se aplican con carácter 
excepcional. Además, no es posible, dada la ingente cantidad de bienes del patrimonio 
cultural que posee esta Comunidad, ni seguramente conveniente que la Junta de Castilla y 
León adquiera el patrimonio cultural inmueble de la Comunidad, pues no se debe eximir de 
su responsabilidad a los propietarios. Ello sin perjuicio de que quepa estudiar cada caso, 
en el marco de las condiciones particulares que pudieran determinar una postura concreta 
y singular. La vía debe ser la de los acuerdos a nivel institucional y privado.

Por último, se indica que el castillo de Castillejo de Azaba, declarado bien de interés 
cultural por el decreto de 1949 sobre protección de castillos españoles, se incorporará 

PE/003753-02. 
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próximamente al Catálogo de Bienes de Interés Cultural de Castilla y León, que está en 
permanente actualización

A 1 de octubre de 2025.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.

PE/003753-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003765-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Nuria Rubio García, D. Javier 
Campos de la Fuente, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Diego Moreno Castrillo, 
relativa a diversos aspectos relacionados con el hallazgo de una tumba romana durante 
las obras de ampliación de un supermercado en Astorga (León), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1103765, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Nuria Rubio García, 
D. Javier Campos De La Fuente, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Diego Moreno 
Castrillo, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos aspectos 
relacionados con el hallazgo de una tumba romana durante las obras de ampliación de un 
supermercado en Astorga (León).

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que 
las actuaciones desarrolladas por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte con motivo 
de la aparición fortuita de una sepultura romana durante la ejecución de las obras ampliación 
del supermercado Mercadona situado en los números 252, 254 y 256 de la  carretera 
Madrid-Coruña en Astorga han sido las siguientes:

En primer lugar, se realizó una visita técnica el día 28 de julio de 2025. La Policía 
Científica del Cuerpo Nacional de Policía extrajo los huesos para llevarlos al Anatómico 
Forense de Ponferrada, y la tapa del sarcófago y los sedimentos fueron trasladados 
al Museo Romano, con el objetivo de cribar la tierra y comprobar si contiene materiales 
asociados al ajuar, al propio individuo u otros elementos de interés arqueológico. La obra 
fue paralizada y la tumba cubierta según las indicaciones técnicas.

En los informes técnicos realizados se describe la necesidad de planificar una 
excavación arqueológica en el solar donde se produjo el hallazgo, con el objetivo de valorar 
la extensión, organización y características de la posible necrópolis, así como garantizar 
la adecuada documentación, protección y conservación del patrimonio arqueológico.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.4 de la Ley 7/2024, de 20 de junio, 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León, los costes de las actuaciones arqueológicas 
necesarias para garantizar la protección, documentación y estudio del bien serán 
asumidos por el promotor de la intervención que las haya motivado. Esta disposición tiene 
como finalidad asegurar que la conservación del patrimonio cultural no recaiga sobre 
las administraciones públicas cuando la actuación que dio lugar al hallazgo tiene origen 
privado o ajeno a su competencia directa.

En este sentido, la empresa promotora ha contratado un arqueólogo para llevar a 
cabo la intervención, que se realizará bajo la supervisión del Servicio Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte de León. La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de León, en 
sesión de 20 de agosto de 2025, autorizó la intervención arqueológica promovida por 
la empresa Mercadona.

Por último, se indica que la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de León 
ha trasladado al Ayuntamiento de Astorga la conveniencia de que estudie la posibilidad 
de modificación del PGOU en el sentido de incluir una banda de cautela arqueológica a 
cada lado de las vías romanas que se localizan dentro de su término municipal, en la que 
se debería realizar un control arqueológico de todos los movimientos de tierras que se 
ejecuten.

A 1 de octubre de 2025.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003766-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
D.  Fernando Pablos Romo, Dña. María del Carmen García Romero, D. Rubén Illera 
Redón y Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, relativa a diversas cuestiones relacionadas 
con el Decreto 5/2025, de 27 de marzo, por el que se desarrolla el régimen jurídico de 
los aprovechamientos forestales en montes y otras zonas arboladas no gestionadas por 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1103766, formulada por D. José Luis Vázquez 
Fernández y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa al decreto 5/2025, de 27 de marzo, por el que se 
desarrolla el régimen jurídico de los aprovechamientos forestales en montes y otras zonas 
arboladas no gestionados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

La elaboración y aprobación del Decreto 5/2025, de 27 de marzo, por el que se 
desarrolla el régimen jurídico de los aprovechamientos forestales en montes y otras zonas 
arboladas no gestionados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se ha 
ajustado a lo que dispone a este respecto la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

A lo largo de estos trámites de elaboración, se redactó la preceptiva memoria en 
la que se realiza un análisis de todos los efectos e impactos que conlleva la norma y en 
la que quedan reflejadas igualmente las aportaciones realizadas en sus distintas fases. 
En este sentido, ninguna de las instituciones, administraciones y organismos que han 
informado el proyecto de decreto, así como tampoco las alegaciones presentadas durante 
su elaboración, han señalado una posible inseguridad jurídica.

Entre las administraciones a las que se dio trámite de audiencia se encuentra 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico y de las Confederaciones Hidrográficas afectadas, sin que ninguno de 
estos órganos consultados realizara indicación alguna al proyecto de Decreto.
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Tanto antes de la aprobación del Decreto como una vez aprobado, se han mantenido 
reuniones con la Federación de Asociaciones de Propietarios Forestales, con las distintas 
asociaciones de empresas forestales, así como con la Mesa Intersectorial de la Madera 
de Castilla y León, para explicarles el contenido del Decreto y resolver las dudas sobre su 
aplicación.

El Decreto no incluye una cláusula explícita de remisión a la legislación estatal y 
autonómica vigente en materia de conservación de la biodiversidad porque el principio 
de jerarquía normativa lo hace innecesario. Al tratarse de una norma reglamentaria, debe 
ajustarse a las normas jurídicas de rango superior y, por ello, esta norma acata todas 
las obligaciones que establezca cualquier ley que la vincule en su ámbito de aplicación 
en materia de aprovechamientos forestales y de protección al medio ambiente y, 
especialmente, las establecidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, que conforme a su disposición final segunda tiene el carácter 
de legislación básica sobre protección del medio ambiente.

El Decreto no permite en ningún momento la destrucción de nidos y áreas de 
reproducción a las que se hace referencia en la iniciativa, toda vez que estos se encuentran 
protegidos por una norma con rango de ley.

En este sentido, la protección a la que alude el Decreto se refiere a todas las especies 
que según una norma de rango igual o superior a éste tengan una protección expresa, sin 
limitación alguna.

El Decreto tampoco permite ningún tipo de actividad forestal que pueda afectar 
a hábitats prioritarios y de especies protegidas sin evaluación de impacto ambiental ni 
medidas compensatorias ni ampara ninguna actividad que pudiera ser constitutiva de delito 
de acuerdo con el Código Penal.

El Decreto contempla mecanismos de control y vigilancia ante posibles infracciones 
administrativas, disponiendo que el personal de la Consejería que tenga atribuidas 
las funciones de vigilancia o inspección en la materia objeto del decreto o cualquier otro 
agente de la autoridad en el ejercicio de sus competencias podrá efectuar los controles 
y las inspecciones que considere convenientes, tanto durante la realización de 
los  aprovechamientos regulados en el decreto, como una vez finalizados éstos para 
comprobar su correcta ejecución. En concreto, los agentes medioambientales están 
formados y habilitados para la inspección y control de todas las actuaciones en materia 
forestal en su demarcación, levantando las oportunas actas de inspección y papeletas de 
denuncia, en el caso de que la actividad realizada no esté amparada por la declaración 
responsable o infrinja la normativa sectorial aplicable.

Valladolid, a 29 de septiembre de 2025.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003768-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Ana Sánchez Hernández, 
D. Carlos Fernández Herrera y D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a aumento de 
la mortandad de aves registrado este verano en la Reserva Natural de las Lagunas de 
Villafáfila y en otros humedales cercanos y en el entorno del embalse de Ricobayo, y qué 
medidas ha adoptado la Junta de Castilla y León para evitar esta mortandad, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 456, de 5 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003729, PE/003731, PE/003733, PE/003742 a PE/003744, 
PE/003746 a PE/003749, PE/003753, PE/003765, PE/003766 y PE/003768.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1103768, formulada por D. José Ignacio Martín 
Benito, y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a mortandad de aves en la Reserva Natural de las Lagunas de 
Villafáfila y otros humedales en la provincia de Zamora.

El 26 de julio de 2025 se detectan 8 aves acuáticas muertas de diferentes especies 
en las proximidades de la Salina Grande (Reserva Natural de las Lagunas de Villafáfila). 
Al día siguiente, 27 de julio, se localizaron y recogieron 5 ejemplares de las aves muertas 
en un servicio conjunto de los Servicios Territoriales de Medio Ambiente y de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural de Zamora, procediendo a la toma de muestras para su 
análisis en el laboratorio nacional de referencia de Algete (Madrid), según los protocolos 
establecidos ante la aparición de posibles enfermedades o intoxicación de fauna silvestre.

El 2 de agosto se reciben comentarios de una posible aparición de aves muertas en 
el entorno del embalse de Ricobayo y, a falta de información más concreta, se intensificó 
la labor de localización de ejemplares muertos y/o moribundos y se reforzaron la prevención, 
el control y la vigilancia, tanto en estas zonas como en el entorno de la Reserva Natural de 
Villafáfila, donde se localizó el primer y único foco en la provincia, sin haberse localizado 
ningún ejemplar más.

El 8 de agosto, el Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de 
Zamora comunica que, una vez analizados los ejemplares muertos mediante la técnica de 
PCR, se ha comprobado que hay animales positivos al virus Influenza Aviar (H5N1), por 
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lo que la Junta de Castilla y León confirma el foco de gripe aviar de alta patogenicidad y 
establece las medidas aplicables en dichos casos.

Desde entonces, los Servicios Territoriales de Medio Ambiente y de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural de Zamora han reforzado la prevención, el control y 
la vigilancia de las aves silvestres, así como las medidas de bioseguridad que se aplican 
en las explotaciones avícolas del entorno de Villafáfila, sin que hasta el momento se haya 
detectado nueva mortalidad de aves. No obstante, continúa actualmente la vigilancia 
activa tanto en los humedales de la Reserva Natural de las Lagunas de Villafáfila como en 
otros cercanos.

Valladolid, a 1 de octubre de 2025.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández
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